
B. O. del E.-Núm. 9 10 enero 1962 4,}9 

Primero.-Que se adjudique definitivamente a don Armandü 
Fe~'nández Miró, r csidonte en Madrid, calle de Nal'váez, nt!me
ro 24. las ob!'a~ de adaptaci6n del P:>olacio d"l Ruque del Infan
tado para Archivo General d::: Guadalajara, por un importe de 
2.~5~.924.6:} pesetas, que rC'sultan de deducir 1.315.42'7.37 peEet,as. 
aqui" aL ntes a un 35.81 por 100, ofrecido como baja en rel:"ción 
con el presupuesto tipo . de 3.673.352.06 pesetas Que sirvió de 
baGe para la subasta e.e estas obras; y 

Segundo.-Que se conceda un plazo d~ treinta dias, a ccntar 
desde el 3i~ui:'nte a la pub!ieaci6:1 de la Orden de adjudic,ación 
en el «Bo12tin Oficial d ': l Estar!Q) . para la consignacion df- la 
fianza deiinitiva y el otor"amiento de la escritura de contrata. 

D z Orden comunicaé:a por el exccl~ntisimo señor Ministro lo 
digo a V . S. para su conocimi,' nto y efectos. 

Dio', guarde a V S. mucho , ari03. 
Mad:'ld. 15 de diciembre de 19S1.-El Subsecretario, J . Mal

donado. 

Sr. Director del Archivo General de Guadalajara, 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se h~ce 

publica la adjudtcacion de la8 . obras de ampliación Je 
las instaiacione8 de li1otoC"~¿lUvo en la Esc'uela Tecnica 
Superior de ¡nqelIi~ros A!Jrónomos de Madrid. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 14 de 
los corri~nt.es para la adjudicaeión al mejor p0stor de las (;bras 
de ampliaGión de lis instaiaciones de Motocuitivo en la Es~uela 
Técnica Superior de lngeni·"ros Agrónomos de l\1adrid, por un 
presupuesto d e contrata de 5,3013.114.33 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido uut,orizada por el No!ario 
nombrado de turno por el CclegiO Not ariaL fn la que cdlsta 
que concurrieron varios licitadores, de los cuales aparece cemo 
propOSición más vcnt,a.; o.,:¡ la suscrita por «Crisán . Constr!lccio
nes, S. A.», rc~idente en Madrid, calle de Don Ramón de la 
Cruz. número 12, que se cor:1promete a hac~r las auras con ana 
baja del 26.12 por 100, equivalente a L516.557.06 pesetas. pJl' lo 
que el presupu'!sto de contrata queda fijado exactamente cu 
4.289.557.26 pes!:tas; 

REsultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su' 
basta la adjudicación provi~;ional a favor del licitador «Cl'isán 
Construccion::s, S. A,». de las ooras de referencla; y 

Consid~rando ou~ la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en ta Ley de primero de juHo de. 1911 
y demas disposicione3 de aplicación. asi como que el ' acto se 
verificó sin prot%ta al "una. con el cumplimiento de la, normas 
reglamentarias y pllego de condiciones generales y particulare~. 

Este Ministerio ha dispuesto; 

Prlmr: ro,-Que se a::ijudlque definitivamente a «Crlsán, Cons
trucciones. S A.», restdf nte en Madrid. calle d~ Don Ramón 
de la Cruz, numero 12, las obras de ampliación de Motocultivo 
en la Escuela Técnica .Superior de In¡.:eniel'os A-p:'ól1om')8 de 
Madrid, por un importt' de ~. Zg9.557,26 pesetas. que resultan de 
deducir 1.516.557,05 pesetas, equivalentes a un 26.12 por 100. 
ofrecido como ' baja en rUnci6n con el presupuesto tipo. de ')ese, 
tus 5.306.114,32, que sirvió ae base para la subasta de estas 
obras; y 

Segundo,-Que se conceda un plazo de tr€inta dias, a contar 
desde el si"uiente' a la publicación de la Orden de a-ijudical'Íón 
en el «Boletin Oneial d 21 Estado». para la comignación ¡;(; la 
fianza d€finitiva y el otoqamiento de la escritura de contrat.a 

D e Orden ccmuni~ada por el por el excelentisimo señor Mi." 
nlstro. lo di'~o a V, S. para su conocin:iento y efectos. 

Dios guarde a V" S, m~chos años. 
Mddrid. 15 de diciembre de 19SL-EI Subsecretario, J. Mal

donado. 

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Mad.rid. 

~ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se hcwe pública la aprobación 
del proyecto de o()1'i'.s de ampliación 11 terminación, en 
/,a Residencia Un iv fTsitaria (Alcantarillado), de la Uni
versidad de Santiacr; de Compostelc 

> 

Ilmo Sr.: Visto el proy',: ct o <12 obras y ampliación y r eforma 
de las de t ermlnació:l d ~ la R esidencia UnivErsit.aria ele Santia
go de COMpostela, formulada por el A;quiV:c'Lo don Jenaro de 
Fuente; 

R2sultando que dicho proyecto ha sido informaJo favorable
mente por la JlL'1ta Facuitativa de Construcciones Civiles, en 
cumplimiento de le que e:;tablece E:! artículo 25 del Decreto de 
4 de septiembre de 1908; 

Resultando que en virtud del D2creto técha 18 de noviembre 
de 1952. se aprobó el proyecto de obras de terminación ele dicha 
Residencia previo dictamen del ConBfjo de Estado, de 25 del 
mi:,mo mes y ai1o. adjudiCándose dichas obras p8r ¡¡;cstión direc
ta a la entidad (d~{ldolfo Lama, Construcciones, S, A.». concer
t.ánduse el opol't.uno contrato, por escritura otorgada' en €sta 
capital. en fecha anterior a la palJlicación dE' la l"ey de 20 de 
diciembre del citado año 1952. que modifica el C8.DílulrJ 5.° de 
ia Ley de Contabilidad. de 1 de julio de 1911; asimismo, en 23 
de julio de 1!J59. fué tambi8lJ aprooado otro proyecto a::!¡clonal 
a di¡;ho primitivo. sumando a la ejecuclón mat?rial de all1bos 
pruyectos cifra superior a lO OOO .COO de p é'setas. eOlT2Sp')!ldip n
do. por tanto. la aplicación. segun tarifa La. grupo 5.0. 4.50 por 
100, y el descuento. calculando sobre la misma base, cJei 47 por 
100 que det ermina el Decret'J d'.; '7 de jUlio d~ 19:13. y el d es
cUfnto del 50 por 100 que seüala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942. 

Ejecución material .................................. .. 
15 % dc beneficio in::\ustrial ................... .. 
Pl:.lSCS 

Importe de cont.rata ........... . 

H:Jnorarios dé! Arquitecto por proy?do y 
dirección de cbra. según tarifa y descuen-
tes antt;s expresados .... ...................... . 

[d~m., ídEm. d 'C ap¡11'cjado!', 30 % de la can-
tidad antsri'Jr .. .,~., ............. .................. . 

Total 

Pesetas 

634.459 .47 
102868.92 

41067,56 

828,19505 

8.162,18 

2,448.65 

833.805,78 

Considerando que la aplicación presupuestaria pertinente. en 
este caso. debia ser la dcl apartado b), en el que no existe ac
tualmente crédito sufiCiente para cubrir el total a que asciende 
el ;::asto, por lo qu~ procede hacer uso d~ la autorizaci6n conce
dida en el numero 2,0 de la Orden ministerial de Hacienda. de 
15 de septiEmbre de 1958 (<<BoL' t!n Ofidal del Estad:») de 23' , y 
en consecuencia. es COl'r2cta la aplicaciól" del cródito de 833.fOS.78 
p~s2tas a que asciende su totalidad. en la sisuiente ro~ma: 
255,563,25 pesetas. con impJtaci6n a la partid9. n¡"lmr:rc 41 L34S, 
sUbconcepto 34. apartado bl, Y 5',3 .243.53 p2s~tas dei apartado a) 
de la misma partida presupuestaria. como consecuencia de lo 
que establece la Ord(!n minist'2 ri ,t! d~ 1 citado D: :Jartamel1to de 
Hacienda de 24 de enero de! mismo año. en el que existe rema
nente para atender no sólo a esta obli -:;ación. sino a todas l~.s 
que durante este ejerCicio económico han ~ ser tramitadas y 
contraíd:ls con referencia a dicho apartado a ~. por lo que pue
den estimarSe cumplidas los l'cquisitos exi ,! idns en el núme
ro 3,0 de la Orden minIsterial de 15 de septiembrp de dicho aflo; 

Considerando qu::: las obra, de que se trata son continuación 
de las que se hallan en curso. y tie:lún enLre sí una compl 2ta 
r elación. siendo por atril parte. urgent.e. su cant¡nl~ación. por 
lo que se 'estima conveniente y IÓ '.' ico sean adjudicadas a la Fm
presa qeu ha vsnido re:l li~ándQ las, que. según informe del Ar
c¡uit,rcto, las ej~cuta a cómpleta sat.ist"ac¡;ión. por io que. at.en· 
dlendo f~,tas razones. deben ser adjudicada3 a la Empl'fsa «Ro
dolfo Lama Construéciones, S. A,» en condiciones idtnticas a 
las ya realizadas: 

Can~:dp.rando qUf' la Sección de Contabílldad y la rnterven
ci6n General de la Administración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado. respectivamEnte, el gasto, 

Esk i\Iinlstcrio ha dispUEsto la aprobación del proyecto de 
referencia. por su total importe de 838.806.73 p~scta~ adjudi. 
cado en la forma expuesta. y qUe s~ abone con cano al crédito 
que fI ;:ura en la pa·-tida n:'im"ro 411.343 '34 . fll ia ~i ';t)i " nt.e for
ma: 255.563.25 pesetas con imputación al apartado b), y 
583.243.53 p ~sf.'tas al apartado al dd vigente Presu puesto de 
gaé:tos de este Departammto. 

Lo aue de Orden comunicada por el excelentlsimo sefior Mi
nistro digo a V. L para w conc.cimi2nto y dectos. 

D183 guarde a V 1 muchos aÍlos. 
Madrid . 14 de diciembre de lSGl.-El Director general, T. Fer. 

r-ández-Miranda. 

Ilmo. Sr, Ordenador Central de Pagos. 


